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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz~

caya referente al concurso para la provisión en
propiedad de cuatro plazas de Perito Agrícola.

para general conocimiento se hace saber que el Tribunal que
ha de juzgar el concurso que acaba de indicarse estará cona·
tUuído en la siguiente forma:

1. Presidente: Don Pedro de Arístegui Bengoa, Presidente
de la Corporación.

2. Vocales: En representación del Profesorado oficial del
Estado, don Juan Carlos Zábalo Vidaurrázaga, títular, y don
Juan Vicente Marti: L Zorraquino. suplente; en representación
del Colegio Profesional, don Juan Arrugaeta Azpeitia.; don An
tonio Martínez Diaz, Secretario de la Corporación.. y don An·

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
caya referente al concurso para la provi-sión en
propiedad ck una plaza de Ingeniero Industrial.

Para general conocimiento se hace saber que el Tribunal que
ha de juzgar el concurso que acaba de indicarse estará cons
tituido en la siguiente forma:

1. Presidente: Don Pedro de Arístegui Bengoa, Presidente
de la Corporación.

2. Vocales: En representación del Profesorado oficial del
Estado. don Juan Carlos Zabalo Vidaurrázaga, titular, y don
Juan Vicente Martín Zorraquino, suplente; en representación
del ColegIo Profesional, don José Manuel Oraa San Martín;
don Antonio Martinez Díaz, Secretario de la Corporación, y
don Antonio Aurrecoechea Urruticoechea, Ingeniero Director de
Vías y Obras Provinciales.

3. Secretario: Don Javier Goldaracena Iza, Jefe Letrado de
la Sección de Educación Deportes y Turismo.

La calificación de los méritos alegados por los concursantes
tendrá lugar en el. salón de comisiones del Palacio Provincial,
el dia 18 de noviembre de 1971, a las doce cuarenta y cinco
horas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lOS artículos 6
y 7 del ·Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación General para ingreso en la Administración
Pública.

Bilbao, 2 de octubre de 1971.-El Presidente.-5.705-E.
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tonio Aurrecoechea Urruticoechea, Ingeniero Director de Vías
y Obras Provinciales

3. Secretario: Don Víctor Martínez Ayala. Jefe Letrado de
la Sección de Agricultura, Ganadería y RepOblación Forestal.

La calificación de lo~ méritos alegados por los concursantes
tendrá lugar en el salón de comisiones del Palacio Provincial,
el dta 18 de noviembre de 1971, a las doce horas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de los articulos 6
y 7 del Decreto 1411/1983, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación General para ingreso en la Administración
Publica.

Bilbao, 2 de octubre de 1971.-El Presidente.-5.7o'i·E.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Lanzarote por
la que se convoca concursos de méritos para pro~

veer una plaza de Perito Industrial Jefe del Parque
Móvil.

En el ..-Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas" nú
mero 191, de fecha 21 de agosto de 1971, se han publicado las
bases de convocatoria del concurso de méritos, convocado por
esta Corporación, para proveep una plaza de Perito Industrial
Jefe del Parque Móvil, consignada; en la plantilla con el grado
retributivo 13, a la que corresponde, con arreglo al Decreto
321511969, un sueldo base de 55.000 pesetas anuales y retribuci5n
complementaria de 18.260 pesetas, también anuales, además del
51) por 100 por indemnización de residencia y dos pagas ex
traordinarias, quinquenios y demás derechos económicos es.;.
tablecidospor la legislación vigente.

Quienes· deseen tomar parte en el concurso deberán pre
sentar las instancias, acompañadas de los documentos acreditati
vos de los méritos que aleguen, en el Registro General de la
Secretaria de esta Corporación, dentro del improrrogable plazo
de treinta dias hábiles, a contar deade el 'siguiente al de la
IJubHcación de este extracto de la convocatoría en el «Boletín
Oficial del Estado,,; manifestar en dicho documento que reún~
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base se
gunda de la convocatoria y acompañar a la misma carta de
pago, acreditativa de haber ingresado en la Depositaría de este
Cabildo Insular la cantidad de 300 pesetas en concepto de de
recho de examen.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952 y artículo 3.(>-1 del Reglamento General para
ingreso en la Administración PUblica de 27 de junio de 1968.

Arrecife, 16 de septiembre de 1971.-EI Secretario general......
El Presidente.-5.368-E.

disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2420/1971, de .9 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al señor Prosper POSWiCR.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Prosper
Poswick,

Vengo en concederle la Gran CtUZ de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterlores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2421/1971, de 12 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil al señor José Alberto Zambrano Velaseo.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor José
Alberto Zambrano Velasco,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de octubre de mil novecientos seténta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2422/1971. de 17 de septiembre, por el
que se autoriZa al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del trámite de subasta en la enajenación de
una parcela de terreno de 54,85 metros cuadrados
de superficie, sita en Burriana (Castellón) , a don
Evartsto Claramonte Ríos, por el precio de 548,50
pesetas.

Como consecuencia de. prOC€der la parcela del extinguido
ferrocarril de Onda al Grao de Castellón, fué entregada en
su día al Patrlmotl1o privado del Estado, la cual ha sido tasada
por 103 Servicios Facultativos en la cantidad de quinientas
cuarenta y ocho coma cincuenta pesetas.

Habida cuenta de la escasa extensión de la parcela, que
la misma fué expropiada en su dia al solícitante, aunque con
nombre equivoca<lo al figurarse romo Evartsto Claramonte Felis,
al suprimirse dicho ferrocarril Be hizo expediente- de reversión
a sUs antiguos propietarios, adquiriéndolos la mayoría y dejando
de hacerlo unos pocos al no acudir a la reversión, entre ellos.
el solicitante; por lo que éste ha sol1cltado la venta directa
de la lepetida parcela en el precio en que ha sido tasada por
el Servido de Valoración Urbana, considerándose oportuno por
el Ministerio de Hacienda, dados los motivos expuestos, la venta
directa del terreno aludido a don Eva.ri&to Claramonte Ríos,
en la cantidad de qumientas cuarenta y ocho roma cincuenta
pesetas, precio de valoración oficial.

En su vhtud, a propUesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y tulO,

DISPONGO:
Artículo pl1me-ro.-Haciendo uso de la autorización conce

dida por el artículo sesenta. y tres de la. Ley del Patrimonio
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del Estado de quince de abl11 de' mU _""too """"ta Y
cuatro. se acuerda laenaJenacIÓIl directa PO< _ a d<m'Ev...
r1oto CIIaram<>nte RlO8, en el pm:IQ de qulnlentas cuarenta y
ocho coma olneuenta pesetas. de la llnca que .. continuacIán
se _lbe:

«Número de lmentarlo: Ciento tn1lnt&. 81tuaclán: Burr1an&
(terrenos expIanaclán vla ferrocarrU' BlU"l'!&nl>Grao). Paroel..
de e1ncuenta 1 cuatro COID&. ocbenta·y .ciIléo -metrOEl cuadrados.
Linda: al Norte, _ Claram""te ._. y Ter_ M&rla
GTanelI Esteller; Sur. loo mismos; -. Ramón LIepls M .._
cose y Ter_ Maria 0rBnell Eeteller, yoeete. Bautista Maun
zanl Péreu

ArtIculo oegundo.--'I>lcho lnlPQt'te habrá de ""'" lng""'ado en .
el Teooro al contado. sleDdo de _ta ~!\,jeneo:'J'~or cuantos
gastos se or1glneIl con motivo de elite.

ArtIculo teroero.-Por el Mlnlsterlo de HacIenda, .. través de
la Dlrecclán Genera.! del Pa.trlmoDlo del Eootado. se llevarán ..
cabo loo trálllites~ dI_loo.acuerd!>6 pertinentes
para la e!ectJ.Vldad de 1.. enaJ"'_ de _... trata. ¡rivIo
cwnpllmlento de 1... fom>&lld8de!l re&l*m..-Jaa. y se faculta
al "'_ Delegado de Hacl_ de _ llUfo _ <lO<lCIma
en nombre del Eootado al~ de ·la ..."e¡¡poodlellte
escritura. .

As! lo lllot>OOllo por el ¡wesente Deereto. dado en 5@ Beba&
tlán .. dIetisletede aep\lemb<e de mil no_ setenta y uno.

. l"RoA.NC7SC0 ~NCO

El MinIstro <le Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRET024~311971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza al llflnlsterlo de Hacienda para
preScindir del trámite de ._.en ,. enajenacIó;n
<le un solar sltI> en Parres.Arrlondaa (OVledoJ a la
IgI",", CQtól/ca (1'dn'oqI¡fl¡ de 8.... Jl/ITtlnJ. re",e
sent<ld!Z.por _ llf....uel Rlera_, Cura P6rrOCf>
<Ie_.

En e! patrlmonlo privado de! Estado se encuentr.. Integrado
un solar de _ 4ooclentoB noventa y un metr<J6 CU&dr&doo.
sito en parre&-AoTlondll6 (Ov1e<!o), el cual ha sido tll6ado por
loo 6ervlcllJ<t _ta.tlvoo ... la coull<Iad de _tas ochenta
Y ocho mil _ pesetas.

Dado que don Manuel Rier& Pr1d&, Cura Párroco de Arrloo>
d... en representsdoo de la :¡¡¡lesIa Caj¡óli"" <ParroquIa de
6&n MartJn), ha BOlleltado la renta directa del -..tIdo solar,
en el precio en que ha sido tasado _ 108 8enIcIos de Valo
racloo Urbana, oonsider& ODOltuno PO< el MIn1sterlo de Ha
elenda, dada la finalidad de tal solar. 1.. _ dIrecta del
mismo .. don Manuel Rier& Prlda, en r<lPreeentaelm de la
IglesiaC~ ... la cantidad de ,,'&el .1•• oehenta Y ocho
mU setsclentaapesetas, preclo de _ -.

En SU vlrtt>d, .. __ del M1nlflto de HBelenda y previ..
deliberacl"" del <Jon.gejo de ~.. ... SU reun!oo del dla
dIecJ"lete de ~b<edeWI __ta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Hoclendo USO de la autorlz&clón conce
dlda pOr el articulo ......ta Y treo de 1& Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abl11 de mll _entoo _ y
cuatro, se I.,,,,,,r<l& 1& enaJO!!&Ckln _ta jl<r _ .. la Ia:IeBla
Ca.tólIca (P..rroquIa de san MattIn). _lada pOr don MIl
nuel Rier& Prld.. Cur" _ de _ ...... el pm:IQ de
selselent&e ocbenta y ocho mil _ pesetas, de 1.. llnca
que .. _U&Clón .. _:

cSolar situado en P.........ArrlondIl6 (OViedo). de mlI d_
tos noventa y un metros cuadrados de superficie, que linda: al
Norte. herederoe de GIIP81' LIer....: 1IISte. carreter.. OViedo-
Bantander e 19iesl~·. uIaI de A1'r~.• Bur. par.cel& del
Estado afectad., &1 de Illt,"",*" Y CIencia, y Oeete,
con PerrocarrlI.. . de Aaturiu..

Articulo llellUDdo.--'I>lobo !m¡>Q¡1e habrá de eer ingreBl'do en
el Tesoro &1 COIltado. _ de~ del C<lI11Ih<Ior cuantoo
gastos se o<lgInen con mottvo de elite. ~clán.

ArtI<:UIo tereem.-Pw el~.dB :H6Ielenda, '.. travée- de
la DlreoclóIi GE!lIer&I .del Ptl1:I'lnKlIIlo del lIlltado. .. llevarán a
cabo loe _!Ale -01; dletán_1llo _oe~
par.. la e!ecllvldad de 1& -Jenacl<>D de_... trata. Ill'evlo
cumpllmlento de IUf_~ y se faculta
..1 sedor Delegado de Haclenda de 0Vled0 para _ en ll<lIllbre
del Estado'C<ll1CU1"m &1 ototaamlento de la 001TflIip00dlen ...critura. ..... .

AsI lo d!BPongO por:el presenre.Decreto. dado en San Seb....
tián a diec1síete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR.ANCO

BlMinlstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO ~42411971, de 17 de ..pt~bre, por el
que $e autoriza la ena1enacl6n de un .solar stto en
llfelílIa, ._e el que .e asWnta una elUficación.

Por don Manuel Tovar Poi..... .. ha Interesado la adjudl....
elón. de un solar. prq>ledad del II'Bta<Io, llIto en MellIIa, calle de
Espalda Eo<p1&n&d.. deCa¡nelloe, I11In>ero dledBéIB, como ocu
pante de 1& ed1!ic&clón eo<Iatente _ el mlsm<>. DIcho solar
ha' sido tasado en la cant.kI&d de mil setscl'mtaa veinte pesetas
por loo servlcloo téonlcoo COl¡""'PQll<lI_ del MJnlaI¡erlo de
Hacl_ .

CoDcurrlendo en el _te ...... c1nlIwBtanclas que juetl
!loan~ UIIOde 1....~~codlde por e! articulo
seeenta y treo de la Ley del~ del lilBI:ado de quince
de abl11 de Jl¡ll~.__ JO ~.7 lo dlapuesto
... el aitlou19 trescl...... _1ll1li> dd C«ll/!O Clvll.

En sú virtud, .. __ del __ de _eDd& Y previ..
dellbemeloo del C<mee,lo de MInlBlt"OOIin SU réunión del dta
dlecJ"lete de ""Ptlembre de mil t.. y uno,

DIBPONGO:

Articulo primero.-Haciendo USO de la autorización concedida
por el artlcnl.o sesenta y treo de la Ley del Pa.trlmonlo del E"
tado. se acuerda la enájenacl(m d1recta a favor <le don Manuel
Tovar PéreB, con domlclllo en MeIlI1&,ca1Ie Explanada de ca
melI08, número tr_. de un solar. prtlpledad del Estado, sobre
el que se asienta una edltlcaclfJll, y que .. COlltlnuaclóD se
deocrlbe: Plnca ",.banA sita ... Me1llIa, calle Espalda Explanada
de camellos, número d1eclIIdlS, con .- lItlIlerllcle total de cua
renta 1 clmoo metroo CU&dr&doo, _ Ille lllgulentes llnderoo:
dereebo. número treoo Explanadade~: blquler<1a, calle
jm sin nombre. y fondo, número quince Bxplanada de CamelIoe.

Inaorlta en e! R.eglstro de la PzollledlMl a favor de! Estado
&1 tomo clento cln<ment& y oobo, llbI'oclento _ 1 siete.
follo clento sel>onta y ooIlo, llnca número slete mll euatroclentes
......ta y.-' lnilcrlpclán priJn_ ..

Arllculo ee¡¡undo.-G pm:IQ total del dIcha adjudlcaclán es
el .de ml1 aelaclentas veinte pesetas, las cualeo deberán ser
lng..-das .... el Tesoro pOr e! adJudIcatario en el plazo de
qulnoe di.. .. )lMI;lr de la notlt_ por !ll Deieg&cloo de
Mltllll&, _ t&mblén por ......na del In_ _ loo
ll&B1oo orIi!lnadoo en la tl'amltackln del ..,.pedlente y loo que
se causen en cumpl_ del~ Deoreto.

A1'Í;lcWo~ el Mln'"'_ de _da, a través de
la Dlrecclm Genellll del _ del lIl5todo,. se IIevsn\n
" Cl>.OO los trá¡nltee """""""Iéa a la _vldad de cuanto
se dIspone en el p_te Deereto. y .. faculta. al seflor Dele
gado de Hscl<nla ... Me1lll& ........ que ... nombre del Estado
"""cuITa '... e!~ de la OOlI..,....nente _turra.
. As! lo d\s¡longo por el preeente Decreto, dedo en 6&n Sebe&

tlán .. dlcclalete de sep\lembfe de _ noveclentoe setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 242511971. lIe 17 ele septiembre. por el
que Be autort.e:a la enajenacfón de un solar Bito en
llfeUlla, sobre el que .e <Ulema una edl/lCaclólI.

Por d<m Emlllo, don BartoIomo!. don 6&ntla¡¡o. don Antonlo
1 don Ange! G11Illén Jlménez .. ha Intenoado la adjudIcacloo
de un solar. propledad del lIl5todo,. sito ti> MelIlla, calle de
Hond",.".. n1lli>erO~ barrlo de· CoIOO, como ocupantes
de la edlflC&C!óB __ el mlsmo. DIoboeolar ha 8ldo
tasado en la~_ de mU CII&t1'OcleIltas cuatro pesetas pOr
loo aervlcloo 000 _"""P<>J>(lle del Mlnlsterlo de Ha
elenda.

ConeurrIendo en el preeente .- _ que justi
fican h&oer UIIO de 1& auto_m _ por el articulo
_ta y tres de 1& Ley del Pa.trlmoDlo del _o de quince
de abrlI de mlI 1lO_~ 7 caatl'Oy lo dIspuesto
en el· artIeuIo tresclen\oo _ y uno del C«ll/!O Civil.

En su -. a __ del MInlstro de Haclenda Y previa
del1ber&cloo del Consejo de Mlnl$iGll en IU re_ del ella
dIecJ"lete de ""Ptlemb<e de mll la y llIlo,


